
"2025,	 cisco, símbolo de amor y humildad"

Concejo Defifierante
de Ciuda d de Vshuaia

zia, 31 de octubre de 2025.-

Sra. Responsable de Coordinación y Despacho:

Remito para incorporación al
Boletín de Asuntos de la próxima Sesión Ordinaria, de acuerdo a lo establecido en
el artículo 145 de la Carta Orgánica Municipal, el dictamen del asunto 777/2025 en
virtud de que, al haber sido puesto a consideración en Comisión de Información y
Debate Ciudadano del día 31 de octubre del corriente año, corresponde su
tratamiento.

Sin otro particular, saludo
atentamente.
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Concejo Deliberante
de fa Ciudad de Vshuaia

ÁREA DE DEBATE
Comisión Permanente de

Legislación e Interpretación

"2025, ario del paso a la inmortalidad del Papa Francisco, símbolo de amor y humildad"

182/2002

DICTAMEN EN MAYORÍA DE LA COMISIÓN PERMANENTE
DE LEGISLACIÓN E INTERPRETACIÓN 

PRESIDENTA: Laura AVILA

VOCAL: Analía ESCALANTE
VOCAL: Vladimir ESPECHE
VOCAL: Gabriel DE LA VEGA
VOCAL: Daiana FREIBERGER
VOCAL: Fernando OYARZÚN

VOCAL: Nelson BUCHS
VOCAL: Yésica GARAY
VOCAL: Nicolás PELLOLI
VOCAL: Belén MONTE DE OCA

FECHA REUNIÓN DE COMISIÓN: 28 de octubre de 2025.-
ASUNTO N.°: 777/2025.- EXPEDIENTE N.°: 182/2002.-
REFERENTE: Departamento Ejecutivo Municipal. Remite proyecto de ordenanza referente a
autorizar al Departamento Ejecutivo Municipal a rectificar la Cláusula Segunda del Acta de
Renegociación en curso de ejecución con la firma Agrotécnica Fueguina SACIF para la
prestación de los Servicios de "Tratamiento y Disposición Final de Residuos Sólidos - Servicio
ll".

SEÑORES/RAS. CONCEJALES: 

Vuestra Comisión Permanente de Legislación e
Interpretación ha efectuado el análisis de las presentes actuaciones por lo que aconseja
remitir el presente PROYECTO DE ORDENANZA a la COMISIÓN DE INFORMACIÓN Y
DEBATE CIUDADANO.
Convalidan los presentes según Acta N.° 0812025:

do OYARZÚN
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Concejo Defiberante
de fa Ciudad de Itishuaia

ÁREA DE DEBATE
Comisión Permanente de

Legislación e Interpretación

"2025, ario del paso a la inmortalidad del Papa Francisco, shnbolo de amor y humildad"

182/2002
Er CONCEJO DELIBEWfirE

CIIMAD VSVIVAIA

SMICICIVA COY TVEWZA

OWEYANZJI

ARTÍCULO 1°.- AUTORIZAR al Departamento Ejecutivo Municipal a rectificar la Cláusula

Segunda del Acta de Renegociación en curso de ejecución con la firma Agrotécnica

Fueguina S.A.C.I.F. para la prestación de los Servicios de "Tratamiento y Disposición Final

de Residuos Sólidos - Servicio II-", suscripta el 27/12/2024, registrada bajo el N.° 20976,

aprobada por Decreto Municipal N.° 2376/2024, con sus modificatorias y readecuaciones,

autorizadas por Ordenanza Municipal N.° 6445, promulgada por Decreto Municipal N.°

2285/2024, por un plazo de DOS (02) años, aplicando como mes base referencial para el

valor de renegociación, el último periodo adecuado del Acta Prorroga N.° 21019,

correspondiente a Septiembre de 2024.

ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

ORDENANZA MUNICIPAL N.° 

SANCIONADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA / / 2025.- 

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"



Concejo Defiberante
de Ciudad de lushuaia

ÁREA DE DEBATE
Comisión Permanente de

Legislación e Interpretación

"2025, ario del paso a la inmortalidad del Papa Francisco, símbolo de amor y humildad"

182/2002

DICTAMEN EN MINORÍA DE
DE LEGISLACIÓN

PRESIDENTA:
VOCAL: Analía ESCALANTE
VOCAL: Vladimir ESPECHE
VOCAL: Gabriel DE LA VEGA
VOCAL: Daiana FREIBERGER
VOCAL: Fernando OYARZÚN

LA COMISIÓN PERMANENTE 
E INTERPRETACIÓN
Laura AVILA

VOCAL: Nelson BUCHS
VOCAL: Yésica GARAY
VOCAL: Nicolás PELLOLI
VOCAL: Belén MONTE DE OCA

FECHA REUNIÓN DE COMISIÓN: 28 de octubre de 2025.-

ASUNTO N°: 777/2025.-	 EXPEDIENTE N°: 182/2002.-
REFERENTE: Departamento Ejecutivo Municipal. Remite proyecto de

ordenanza referente a autorizar al Departamento Ejecutivo Municipal a rectificar

la Cláusuia Segunda del Acta de Renegociación en curso de ejecución con la

firma Agrotécnica Fueguina SACIF para la prestación de los Servicios de

"Tratamiento y Disposición Final de Residuos Sólidos - Servicio II".

SEÑORES/RAS. CONCEJALES/AS: 

Vuestra Comisión Permanente de Legislación e

Interpretación ha efectuado el análisis de las presentes actuaciones y se
resuelve MANTENER EN COMISIÓN para mayor estudio.
Convalidan según Acta N.° 08/2025:

sable alo
Conoajo

ederico

Legislación

Ushuaia

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"



Concejo Defiberante
de fa Cindad de flishuaia

"2025, año del paso a la inmortalidad del Papa Francisco, símbolo de amor y humildad".

USHUAIA, 28 1T ' 2925

VISTO: El artículo 145 de la Carta Orgánica Municipal, que instituye la Comisión de
Información y Debate Ciudadano; las Ordenanzas Municipales N.° 2450 y 4555, que
reglamentan el funcionamiento del mencionado espacio participativo y el Decreto CD N.°
09/2009 que aprueba el Reglamento Interno del Concejo Deliberante y;

CONSIDERANDO: Que a los efectos de asegurar el derecho de participación y
generar un ámbito adecuado para conocer la opinión simultánea y en pie de igualdad de
todas las interesadas y los interesados con respecto a los temas de convocatoria y brindar
información sobre los mismos, la suscripta resuelve convocar a "Comisión de Información
y Debate Ciudadano" para el día viernes 31 de octubre del corriente año, a las 12:00
horas, en la Sala de Comisiones del Concejo Deliberante sita en Gobernador Paz y Piedra
Buena, a efectos de dar tratamiento a los siguientes dictámenes:
Por la comisión de Legislación e Interpretación:

• asunto 790/2025: Proyecto de Ordenanza referente a reconocer como Educación
No Formal, conforme lo dispuesto en los artículos 97 y 98 de la Ley N° 1018 de la
Provincia, todas las actividades educativas, deportivas y recreativas desarrolladas
por el Instituto Municipal de Deportes;

• asunto 777/2025: Proyecto de Ordenanza referente a autorizar al Departamento
Ejecutivo Municipal a rectificar la Cláusula Segunda del Acta de Renegociación en
curso de ejecución con la firma Agrotécnica Fueguina S.A.C.I.F. para la prestación
de los Servicios de "Tratamiento y Disposición Final de Residuos Sólidos - Servicio
II";

asunto 693/2025: Proyecto de Ordenanza referente a crear el marco normativo del
programa "Mujeres en Marcha";

• asunto 602/2025: Proyecto de Ordenanza referente a disponer la implementación
de campaña municipal para la difusión, concientización y promoción de la donación
voluntaria de médula ósea y la incorporación en el Registro Nacional de Donantes
de Células Progenitoras Hematopoyéticas (CPH);

"Las Istas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"



• asunto 641/2024: Proyecto de Ordenanza referente a denominar "Julia Isabela

Berenstein" a la calesita que se encuentra en la Plaza Piedra Buena ubicada en

Gunther Plüschow 1-99.

Que la suscripta cuenta con atribuciones para el dictado de la presente en virtud a lo

establecido en el artículo 139 de la Carta Orgánica Municipal.

Por ello:

LA PRESIDENTA DEL CONCEJO DELIBERANTE

DE LA CIUDAD DE USHUAIA

RESUELVE: 

ARTICULO 1°.- CONVOCAR a reunión de "Comisión de Información y Debate

Ciudadano" para el día viernes 31 de octubre del corriente año, a partir de las 12:00

horas, en la Sala de Comisiones del Concejo Deliberante sita en Gobernador Paz y Piedra

Buena, a efectos de dar tratamiento a los siguientes dictámenes, los que corren

agregados como Anexo I del presente:

Por la comisión de Legislación e Interpretación:

• asunto 790/2025: Proyecto de Ordenanza referente a reconocer como Educación

No Formal, conforme lo dispuesto en los artículos 97 y 98 de la Ley N° 1018 de la

Provincia, todas las actividades educativas, deportivas y recreativas desarrolladas

por el Instituto Municipal de Deportes;

• asunto 777/2025: Proyecto de Ordenanza referente a autorizar al Departamento

Ejecutivo Municipal a rectificar la Cláusula Segunda del Acta de Renegociación en

9  curso de ejecución con la firma Agrotécnica Fueguina S.A.C.I.F. para la prestación

de los Servicios de "Tratamiento y Disposición Final de Residuos Sólidos - Servicio

"II

/	

;

asunto 693/2025: Proyecto de Ordenanza referente a crear el marco normativo del

programa "Mujeres en Marcha";

• asunto 602/2025: Proyecto de Ordenanza referente a disponer la implementación

de campaña municipal para la difusión, concientización y promoción de la donación

voluntaria de médula ósea y la incorporación en el Registro Nacional de Donantes

de Células Progenitoras Hematopoyéticas (CPH);
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le. NOELIA BUTI
ecretaria Administrativa

nce¡o Delberantg Ushuaia
/

"2025, año del paso a la inmortalidad del Papa Francisco, símbolo de amor y humildad".

Concejo Defiberante
de Ciudad de fUshuaia

• asunto 641/2024: Proyecto de Ordenanza referente a denominar "Julia Isabela

Berenstein" a la calesita que se encuentra en la Plaza Piedra Buena ubicada en

Gunther Plüschow 1-99.

ARTÍCULO 2°.- COMUNICAR que presidirá la presente reunión la concejala Daiana

FREIBERGER y la secretaría de la misma estará a cargo del agente Daniel PIRRUCCIO.

ARTICULO 3°.- NOTIFICAR a la totalidad de los concejales y concejalas que la

resolución de convocatoria y sus respectivos dictámenes se encuentran a disposición en

el sitio web concejoushuaia.sytes.net, en el menú

Legislación/Archivos. PD F/Aud iencias_Debates.

ARTICULO 4°.- PROCEDER a dar amplia difusión de la presente, a través de las áreas

que correspondan.

ARTICULO 5°.- REGISTRAR. Remitir al Departamento Ejecutivo Municipal para su

publicación en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, ARCHIVAR.-

RESOLUCIÓN PCD N.°	 /2025 

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"



Concejo Deliberante
de Ciudad de rushuaia /2025

Danie Saja
Leg. 4100

.NOELIA BUTT
Se etaría Administrativa

Caln jo Deliberante Ushuaie

"2025 - año del paso a la inmortalidad del Papa Francisco, símbolo de amor y humildad"

ANEXO 1.

RESOLUC1ÓN P912 

PROYECTO DE ORDENANZA

ARTÍCULO 1 0 .- Reconocer como Educación No Formal, conforme a lo dispuesto en los

artículos 97 y 98 de la Ley N.o 1018 de la Provincia, todas las actividades educativas,

deportivas y recreativas desarrolladas en el Instituto Municipal de Deportes por los

profesores y las profesoras de educación física.

ARTÍCULO 2°.- Instruir al Departamento Ejecutivo Municipal a realizar las adecuaciones

presupuestarias y administrativas necesarias a fin de garantizar la aplicación efectiva del

Régímen Docente a los trabajadores alcanzados por la presente, en coordinación con el

Ministerio de Educación de la Provincia.

ARTÍCULO 3°.- De forma.

`Las Islas Malvinas, Gewgiasy Sandnich de/Sur sony serán agentinas"
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"2025 — año del paso a la inmortalidad de/Popo Francisco, símbolo de amor y humildad"

Concejo Deliberante
de fa Ciudad de gishuaia

ANEXO I.

RESOLUCIÓN PCD N°

PROYECTO DE ORDENANZA

ARTÍCULO 1°.- AUTORIZAR al Departamento Ejecutivo Municipal a rectificar la

Cláusula Segunda del Acta de Renegociación en curso de ejecución con la firma

Agrotécnica Fueguina S.A.C.I.F. para la prestación de los Servicios de "Tratamiento y

Disposición Final de Residuos Sólidos - Servicio II-", suscripta el 27/12/2024, registrada

bajo el N°20976, aprobada por Decreto Municipal N° 2376/2024, con sus modificatorias y

readecuaciones, autorizadas por Ordenanza Municipal N°6445, promulgada por Decreto

Municipal N° 2285/2024, por un plazo de DOS (02) años, aplicando como mes base

referencial para el valor de renegociación, el último periodo adecuado del Acta Prórroga

N°21019, correspondiente a Septiembre de 2024.

ARTÍCULO 2°.- De forma.

`Las Islas Malvinas, Georgiasy Sandwich de/Sur son y serán argentinas"



"2025 — año del paso alaiennqrtalida del Papa Francisco, simbolo de amor y humildad"

EXO I.

RESOLUCIÓN PCD N°
tan DaneI Sajama

Leg. 4

Concejo De(iberante
de Ciudad de qlshuaia

PROYECTO DE ORDENANZA

ARTÍCULO 1°.- Creación. Crear el marco normativo del programa "Mujeres en marcha"

en el ámbito de la ciudad de Ushuaia, con el objeto de promover la formación técnica, el

acceso a oficios varios y la inclusión laboral con perspectiva de género.

ARTÍCULO 2°.- Objetivos. Son objetivos del presente programa:

a) brindar formación técnica en oficios como construcción, electricidad, plomería,

tecnología, mecánica, entre otros;

b) promover la cooperación con el sector privado, instituciones educativas y

organizaciones de la sociedad civil para facilitar prácticas laborales e inserción en el

mercado de trabajo;

c) promover campañas de sensibilización en la comunidad, instituciones y

empresas para desafiar los estereotipos de género en el mundo laboral;

d) facilitar el acompañamiento, la generación de redes de apoyo y el seguimiento

de quienes participen.

ARTÍCULO 3°.- Aplicación. El programa se desarrollará a través de la aplicación de:

1. capacitación técnica y práctica;

2. redes de apoyo para mujeres y diversidades en sectores masculinizados;

3. campañas de promoción y sensibilización comunitaria;

4. evaluación de impacto y mejora continua.

ARTÍCULO 4°.- Autorizar al Departamento Ejecutivo Municipal a celebrar convenios con

organismos municipales, provinciales nacionales e internacionales, instituciones

educativas, organizaciones de la sociedad civil, cámaras empresariales, sindicatos y

otras áreas para la colaboración y fortalecimiento del Programa.

ARTÍCULO 5°.- Es autoridad de aplicación del presente programa la Secretaría de

íe-emplace.

`Las Islas Malvinas, Geoigiasy Sandivich de/Sur son y serán argentinas"
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"2025 - año de/paso a la inmortalidad del Papa Francisco, símbolo de amor y humildad"

ANEXO 1.

RESOLUC1ÓN PCD N	 /2025

ARTÍCULO 6°.- Los gastos que demande la implementación del presente programa,
serán imputados a la partida presupuestaria de la Secretaría de Mujeres, Géneros y

Diversidades.
ARTÍCULO 7°.- De forma.

Lic. OELIA BUTT
Xecret ria Administrativa

C.nce¡o -Iiberante Ushusis

`Las Islas Malvinas, Georgias y Sandivich del Sur son ji serán argentinas"
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"2025— año del paso a la inmortalidad del Papa Francisco, símbolo de amor y humildad"

Concejo Deliberante	 ANEXO I. 	

de fa Ciudad de rushuaia 	 RESOLUCIÓN PCD N°	 /2d25

PROYECTO DE ORDENANZA

ARTÍCULO 1°.- Dispóngase la implementación de campaña municipal para la difusión,

concientización y promoción de la donación voluntaria de médula ósea y la incorporación

en el Registro Nacional de Donantes de Cédulas Progenitoras Hematopoyéticas (CPH)

en todo el ámbito municipal.

ARTÍCULO 2°.- El contenido de la campaña debe ser difundido a través de sitios web,

plataformas digitales oficiales, instituciones de salud, educación, edificios públicos y por

todos los medios que disponga la autoridad de aplicación.

ARTÍCULO 3°.- Instituir el mes de abril de cada año como "Mes de la Donación de

Médula Osea"

ARTÍCULO 4°.- Incorporar a la documentación emitida por la Dirección de Rentas

facturas de pago de impuestos y tasas municipales la leyenda "REGISTRATE COMO

DONANTE DE MEDULA OSEA".

ARTÍCULO 5°.- Lá autoridad de aplicación será la que determine la reglamentación.

ARTÍCULO 6°.- De forma.



"2025 — año del paso a la Inmortalidad de/Papa Francisco, símbolo de amor y humildad"

ANEXO I.

RESOLUCIÓN PCD 
k;s2

Concejo Deliberante
de Ciudad de gishuaia

/2025

PROYECTO DE ORDENANZA

ARTÍCULO 1°.- DENOMINAR "Julia Isabela Berenstein" a la calesita que se encuentra

en la Plaza Piedra Buena ubicada en Gunter Pluschow 1-99 de acuerdo al croquis que

como Anexo I corre agregado a la presente.

ARTÍCULO 2°.- INSTRUIR al Departamento Ejecutivo Municipal, a través del área que

éste designe, para que arbitre los medios necesarios para instalar una placa

conmemorativa que haga referencia a "Julia Isabela Berenstein" en el espacio

mencionado en el artículo 1.

ARTÍCULO 3°.- De forma.

SIOELIM bUT 1 	 )
tecr . taria Administrativa

o Delibersno,

`Las Islas Malvinas, Georgiasy Sandwich de/Sur son y serán argentinas"



"2025, año del paso a la inmortalidad del Papa Francisco, simbolo de amor y humildad"

Coneeja Deliberante
de Ciudad de vshuaia

ÁREA DE DEBATE
Comisión Permanente de

Legislación e Interpretación

ACTA N.° 08/2025

ACTA COMISIÓN PERMANENTE 
DE LEGISLACIÓN E INTERPRETACIÓN 

En la ciudad de Ushuaia a los 28 días del mes de octubre del año 2025, siendo

la hora 11:16, en la sala de comisiones del Concejo Deliberante se reúne la Comisión

Permanente de Legislación e Interpretación, con la presencia de la presidenta de la

comisión Laura AVILA (PJ), de los concejales y concejalas Gabriel DE LA VEGA (PJ),

Nicolás PELLOLI (PJ), Vladimir ESPECHE (MPF), Belén MONTE DE OCA (LLA),

Fernando OYARZÚN (FORJA), Analía ESCALANTE (FORJA), Nelson BUCHS

(SOMOS FUEGUINOS) y Daiana FREIBERGER (PROVINCIA GRANDE). 	

Se encuentran presentes la secretaria administrativa, Lic. Noelia BUTT y la

secretaria legislativa Agustina CARDOZO PORTA. 	

Analizado el Boletín de la comisión se da tratamiento a los siguientes

asuntos: 	

Asunto 790/2025, expediente 166/2010. PJ - Partido Justicialista : Proyecto

de ordenanza r/reconocer las actividades educativas, deportivas y recreativas

desarrolladal por los profesores y las profesoras del Instituto Municipal de Deporte. 	

Toma la palabra el concejal PELLOLI y solicita unos cambios al proyecto

presentado. Agrega que se encuentran representantes del IMD en la comisión para

poder explicar el motivo de la necesidad sobre el tema. 	

Por Secretaría se da lectura al asunto modificado. 	

Toma la palabra Gabriela BORRÉ, subsecretaria de Gestión Integral de

Recursos Humanos de la Municipalidad, quien comenta que trabajaron con el conce I

Pelloli un proyecto de ordenanza para reconocer las actividades realizadas en I

ituto Municipal del Deporte, que son formativas. Donde docentes que Ileva

mu hos años dentro del Municiio no pued n obtener una jubilación paralel

de arrollando las mismas tareas er; gobiemo co o en lá Municipalidad. Comenta que

acercaron una propuesta y explica sue créyer que lo inicial	 trabajarlo como e

izo con las escue	 cer la el ación a

"Las Tslas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y erán Argentinos"



"2025, año del paso a la inmortalidad del Papa Francisco, símbolo de amor y humildad"

Concejo Defiberante
de fa Ciudad de gishuaia
Educación para reconocer a los profesores en su labor y luego presentar el asunto en

la caja para que puedan tener la jubilación y el aporte diferencial que hoy no tienen. 	

Toma la palabra la concejala MONTE DE OCA y consulta si este reconocimiento

después Ilegaría a permitirles jubilarse como docentes entre otras cosas, si hubo una

conversación con la Caja para asegurarse que esto sea efectivo. 	

BORRÉ le responde que sí, que desde la Caja les informaron que deben ser

reconocidos por el ministerio de educación. Agrega que ya tuvieron inclusive la charla

con este Ministerio y se les aseguró la inclusión de los docentes municipales. 	

Siendo las 11:24 horas se incorpora a la comisión la concejala Analía

ESCALANTE. 	

Se resuelve DICTAMEN aconsejando rernítir a la COMISIÓN DE
INFORMACIÓN Y DEBATE CIUDADANO con las modíficacíones leídas por secretaría.
Convalídan las y los presentes. 	

Asunto 777/2025, expediente 18212002. Departamento Ejecutivo Municipal:
Remite proyecto de ordenanza r/autorizar al Departamento Ejecutivo Municipal a

rectificar la Cláusula Segunda del Acta de Renegociación en curso de ejecución con la

firma Agrotécnica Fueguina SACIF para la prestación de los Servicios de "Tratamiento

y Disposición Final de Residuos Sólidos - Servicio II". 	

La presidenta agradece la presencia de los funcionarios y funcionarias. 	

Toman la palabra las señoras Araceli OVIEDO, secretaria de Economía y

Finanzas, y Maira PADÍN, agente del mismo área. Hacen una presentación por

PowerPoint, que se adjunta a la presente, comenzando con el contexto en el que se

encuentra el área por el cuál se presenta el pedido. 	

FREIBERGER pregunta cuál sería el impacto presupuestario. 	

PADÍN le explica que se tomó septiembre como base y proyectan un archivo de

Excel, que se adjunta a la presente, donde se pueden observar 2 cuadros

adecuación de precios y expresa que si se siguen sumando cuadros, entonces

número va a seguir creciendo significativamente, por lo que le parece prudente hacer la

actualización ahora. 	

REIBERGER pregunta si implicaría u a modifbaciór presupuestaria. 	

PADIN le responde que no, que se dFiribuiría	 nta-	 aner pagar mes a

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinos"



"2025, ario del paso a la inmortalidad del Papa Francisco, símbolo de amor y humildad"

Concejo Defiberante
de fa Ciudad de gishuaia

El concejal BUCHS y la concejala MONTE de OCA solicitan que el asunto se

mantenga en comisión para mayor estudio. 	

Se resuelve DICTAMEN EN MAYORÍA aconsejando remitir a la COMISIÓN DE
INFORMACIÓN Y DEBATE CIUDADANO. Convalidan: AVILA, PELLOLI. OYARZÚN,

ESCALANTE, DE LA VEGA. 	

Se resuelve DICTAMEN EN MINORÍA aconsejando MANTENER EN COMISIÓN

para mayor estudio. Convalidan: FREIBERGER, ESPECHE, BUCHS y MONTE DE
OCA. 	

Asunto 772/2025, expediente 154/2004. Vecinos Barrio Obrero :Los vecinos

del barrio Obrero, ubicado en la zona del K y D, solicitan la reserva de nombres de

calles que han elegido de forma consensuada por los habitantes del barrio. 	

Por este asunto se asunto se presenta el vecino Bruno, del barrio Obrero quien

en conjunto con los vecinos quisieron poner identidad a las calles para que Ileven los

servicios esenciales que están faltando en el barrio. 	

FREIBERGER toma la palabra y consulta si el área de Catastro no interviene en

esta situación. 	

AVILA expresa que para reserva de nombres no necesita intervenir el área. 	

FREIBERGER expresa que de todos modos ya existen los nombres de esas

calles por lo que sería complicado para los vecinos de la ciudad. 	

BUCHS comenta que no conoce la urgencia pero que si hay una urgencia van a

acompañar, explica que presentaron un proyecto para reglamentar este tipo de trámite

administrativo de reserva de nombres. Considera que catastro debería intervenir, como

también lo considera la concejala FREIBERGER. Considera que con el código

alfanumérico ya se sabe por donde va a ir la calle. Comprende la urgencia de resolver

la emergencia por los servicios, pero sí piensa que sería bueno que pueda debatirse en

el Concejo más ordenadamente. 	

MONTE DE OCA toma la palabra y consulta si el pedido de la reserva d

nombre tiene que ver con alguna intención por algún proyecto que se esté generand

en el sector, entendiendo que cerca de la zona se ve u,píiovimiento de suelo. Es deci

e si la reserva de nombres es por algún plan que tie en con la Municipalidad. 	

LIZARRAGA explica que no, que s plementé necesitan los nombres de calles

or el tema de los servicios siendo que el Larrio lo reirhQce v	 e años.

"Las Islas Malvinas, Georgias y andwich del Sur, son y ser n Argentinos"



"2025, ario de/paso a la inmortalidad del Papa Francisco, símbolo de amor y humildad"

Concejo Deliberante
de liz Ciudad de Vshuaia

AVILA expresa que el asunto es una nota presentada por los vecinos, por lo que

se enviará una nota al área correspondiente de la Municipalidad para pedir opinión

técnica. 	

Se aconseja NOTA DE COMISION a la Municipalidad para que de opinión
técnica. Convalidan las y los presentes. 	

Asunto 693/2025, expediente 48/2025. PJ - Partido Justicialista: Proyecto de

Ordenanza r/crear el marco normativo del programa "Mujeres en marcha" en el ámbito

de la ciudad de Ushuaia. 	

AVILA comenta que este proyecto ya se está realizando y la intención es dejarlo

como una política pública dentro del ámbito de la Municipalidad. 	

MONTE DE OCA solicita que quede en comisión. 	

AVILA comenta que hay muchísimas mujeres que están comenzando a tener

oficios por lo cual parece fundamental para el mundo laboral de las mujeres. 	

MONTE DE OCA considera que si bien es un programa que hoy se está

ejecutando pide que permanezca en comisión entendiendo que los ejecutivos son

quienes están más en el presente de lo que necesita la ciudad y si hoy están Ilevando

adelante un programa que tiene que ver con la formación en oficios en buena medida

es porque la sociedad lo está necesitando, pero que si ahora lo cristalizan puede ocurrir

que en cuatro años ya no sea eso lo que se necesite. 	

Se resuelve DICTAMEN EN MAYORÍA aconsejando remitir a la COMISIÓN DE
INFORMACIÓN Y DEBATE CIUDADANO. Convalidan: AVILA, PELLOLI. OYARZÚN,
ESCALANTE, DE LA VEGA, BUCHS, FREIBERGER, ESPECHE. 	

Se resuelve DICTAMEN EN MINORÍA aconsejando MANTENER EN COMISIÓN
para mayor estudio. Convalida la concejal MONTE DE OCA. 	

Asunto 659/2025, expediente 98/2025. PJ - Partido Justicialista: Proyecto de

Ordenanza referente a sancionar la conducta indigna de chocar y fugarse. 	

PELLOLI pide convocar al juzgado de faltas para la próxima comisión, si bien s

	

ha trabajado en conjunto con ellos considera importante poder trabajarlo junto con sus 	 '

K2es con presencia de la jueza.

BUCHS comenta que las categorizaciones de sas con uctas están en la 4449,

p ro considera que habría que incluirlo 	 1492, e I capít 	 donde están las faltas

de tránsito.

"Las Islas Ma vinas, Georgias y andwich de Sur, son y serán Argentinos"



"2025, ario del paso a la inmortalidad del Papa Francisco, símbolo de amor y humildad"

Concejo Defiberante
de la Ciudad de rUshuaia

Se resuelve enviar NOTA DE COMISIÓN invitando a la Jueza Administrativa de

Faltas a participar de la próxima reunión de comisión. 	

Asunto 602/2025, expediente 87/20255. Provincia Grande: Proyecto de

Ordenanza r/disponer la implementación de campaña Municipal para la difusión,

concientización y promoción de la donación voluntaria de médula ósea y la

incorporación en el Registro Nacional de Donantes de Células Progenitoras

Hematopoyéticas (CPH) en todo el ámbito municipal. 	

FREIBERGER toma la palabra y recuerda que en la última sesión se le dió un

reconocimiento a "Correr por la vida". Entiende que la incorporación de la leyenda no

genera un costo adicional al Estado, pero sí genera conciencia en la comunidad. 	

Se resuelve DICTAMEN aconsejando remitir las actuaciones a la COMISION DE
INFORMACIÓN Y DEBATE CIUDADANO. Convalidan las y los presentes. 	

Asunto 474/2025, expediente 570/1996. Departamento Ejecutivo Municipal:
Remite reemplazo a la respuesta a la Nota N.° 21/2024 de la Comisión de Legislación e

Interpretación que fuera presentada mediante Asunto 406/2025. 	

Se resuelve DICTAMEN aconsejando remitir a CONOCIMIENTO DE BLOQUE.

Convalidan las y los presentes. 	

Asunto 641/2024, expediente 570/1996. Julieta Maria Morua: La señora

Julieta Morua solicita que se denomine Julia Isabela Berenstein a la calesita que se

encuentra en la plaza Piedrabuena; asimismo, remite proyecto de ordenanza. 	

Se resuelve DICTAMEN aconsejando remitir a la COMISION DE
INFORMACIÓN Y DEBATE CIUDADANO. Convalidan las y los presentes. 	

Siendo la hora 11:52 se da por finalizada la presente r nión de comisión.

Firman la presente acta las y los concejales participa es.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinos"





• Decreto Municipal N° 2376/2024 se aprobó en todos sus
términos el Acta de Renegociación del servicio.
"Tratamiento y Disposición Final de Residuos Sólidos"
Servicio II, registrada bajo el N° 20976. - (27/12/2024).

• Decreto Municipal N° 91/2025 se aprobó la Vigésima
Cuarta Acta de Adecuación de Precios del Contrato
Registrado bajo el N° 8289 y su Prórroga registrada bajo
el N° 20395, registrada bajo el N° 21264. —
(27/01/2025).



Estos undices provisorios de

aprobadon el 27/01/2025. 

Vigésima Cuarta Acta de Adecuación de Precios del Contrato Registrado bajo el N° 8289 y
su Prórroga registrada bajo el N° 20395

Cláusula Gatillo del servicio: = > 10,00 %

06/24 07/24 08/24 09/24

130,35 137,38 141,92 146,03

12,14% 5,39% 8,88% 12,03%

116,24 130,35 130,35 130,35

FA 33 FA 34
111

Con estos índices provisorios se esti maron los

L nuevos  importes en cada ítem a renegociar



Año 2025Año 2024

Septiembre 2024	 Octubre 2024 Noviembre 2024 Diciembre 2024

Mesa técnica Acta
de Renegociación

Var. que queda fuera del análisis

Enero 2025	 Febrero 2025

Descripción de la variación mensual del servicio:

Último cálculo de adecuación del servicio:	 Mes base del servicio: Octubre 2024
Septiembre 2024



0,05100,0484
18,85 18,8596111,82 96111,82	 3,33 %

0,0442 0,0333

1,00 1,001,00	 643155,28 643155,28

AE1 I GG1	 EG	 1	 CF1

70,00 % 30,00 % 112711,68 112711,68

a 1 MO1. ar
48,33 % 640587,28 640587,28

0,4833
33,98 % 1,00	 5,10 % 167474,63 167474,63 4,42 %112711,68 112711,68 4,84 %

0,3398

CF0 I

FACTOR DE ADECUACI óN FA I i.oci 1	 100,00 %

a GG I G
96111,82 94972,15 3,33 %

0,0447
1,02	 5,10 % 167474,63 167307,32 4,42 %

0,0511
18,85 18,85112039,44 4,84 %

0,3418 0,03330,0494

2 IFACTOR DE ADECUACIÓN FA

AE MO AEI AEi/AEO
70,00 % 30,00 % 112711,68 112039,44 1,01

amo MO0 a AE

48,33 % 640587,28 619334,72 33,98 % 112711,68
0,4999

MOi	 MOO MOi/M00 Var. RR
643155,28 619334,72 	 1,04	 1,02

var,RR CFO.	 I

100,00 %

Cláusu a Gatillo del servicio. = > 10,00 %
mes 0:	 10/24
mes	 10/24

Servicio:Contratación de Servicio Integral de Residuos Sólidos Urbanos - Ciudad de Ushuaia. Servicio II

AE	 MO	 AED
	 AEi/AEO
	 MOi/M00

mes 0:	 10/24
mes	 10/24

Servicio: Contratación de Servicio I ntegral de Residuos Sólidos Urbanos - Ciudad de Ushuaia. Servicio II



Cláusu a Gatillo del servicio: = > 10,00 %

03/25 04/25

2,00 %
Cláusula

Gatillo

Fai

Fai - Fai-1

Fai-1

Fa í.ente

CUADRO FA - Servicio II



Es por ello, que entre la rúbrica del Acta de Adecuación
de Precios registrada bajo el N° 22056 y el mes base
considerado al mes de octubre 2024 como se expresa en
la Cláusula Segunda del Acta de Renegociación; existe
una variación mensual del DOS POR CIENTO (2,00%)
entre el mes de septiembre y octubre del 2024, que no 
se ha tomado en cuenta al momento de definir los
importes contemplados en dicha acta.



U UA1A

Lo que se recomienda es redactar de la siguiente manera:

"CLÁUSULA SEGUNDA: Las partes acuerdan que los
precios renegociados del servicio serán los establecidos en
el Anexo I que forma parte integrante del presente, los
cuales se desprenden del valor del servicio durante el mes
de septiembre de 2024, con las adecuaciones en caso de
corresponder"



Contrato suscripto entre la empresa AGROTÉCNICA FUEGUINA
S.A.C.I.F. y la Municipalidad de Ushuaia; registrado bajo el N° 8289 y
aprobado mediante Decreto Municipal N° 203/2014 y 580/2014.

• Servicio de tracto continuo desde 2014 sin interrupciones.

• Se entiende que como los índices eran provisorios, no taxativos.
• Servicio esencial, cuidado ambiental y salud pública.
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EL CONCEJO DELIBERANTE,
PREPARA LA SEPTIMA
SESIÓN ORDINARIA

',t1, › ` n 	,	 '

Cuerpolegislativo de Ushuaia se prepara para.
Ilevaradelante la séptirnásesión ordinaria del año,,
prévista para el próximo de noviembre.
Et esa ,oportunidad, recibirán tratamiento
lativolos proyectos qué surjan de la comisión de'
Lábor : Parjáriléntaria c(ué se, realizará previamente..
para proyectar el'orden I del . día el que contendrá:
p rOyectos . presentadoS Obr las distintas bancadas
pdlíticás, por el Departámento Ejecutivo, entes de
lá ciudad y solicitudes	 vecinas y vecinos.
Enire tOmas que dés6cán, tomará estado Par-,
lamentário proyecto de presupuesto municipal
para el ejerCicio 2026.

111111111 1,

i	 !I

LA PROVINClÁ ACOMPAÑÓ EL ANIVERSÁRICI!.

Ppierto Álmánza celebra 38 arios d su creació
ÉrGobi •erno de Tiérra del Éuego destacá el trabajo conjuntá con la conumidaci pana fortalecer l el clesarrollo,preservar entorno y consolidar la identidad del pueblo más atistral del país., ,Li

obi	 d	 !
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del ingreso por la Ruta
J, con nueva señalética
turística y la mejora dél
acceso a la Cascada del
Muérdago.
Asimismo, Peralta in-
foimó que se avanza én
un proyecto de desarro-
llo, esténico y turísticd
de •PiloyeCción ;1nt -di
nácional : que inclu e

la construcción de un
deek panorámico en el
punto donde inicia el
Km 0 de la Ruta Verde,
con el objetivo de pro-
mover la integración y
valorización del paisaje
fueguino.
El funeionarid también
subrayó los trábajds :cle
sabeamiento arnhiental

E
1G

Fuego, Antártida
e Islas del Atlántico
Sur :acompailó la con-
meMoración del 38"
aniVersario 'de Puerto
Almanza, al cumplirse
un nuevo año desde la
promulgación de la Ley
Territorial N.° 308, que
en 1987 dio origen al
pueblo más austral
la 4gentiná.
En	 fecha se pusd
en'yaldi; e-1 ésiflei4
de tortaínidad V : el
trabajo articulado del
Estallo provIncial para
promover desarrollo
local, cuidar el entorno
natural y fortalecer la
ideritidad fueguina.
El director provincial dd
PlanificáciÚn en Puérto
AlmanzarHugd Peralta,
destacó que "asumimos
con ,kesponsabilidad el

erno e Tierra realizados junto a distin-
tas áreas del Gobiernd
y las mejoras edilicias y
de manteniiniento en la
EscuelaIN.°,44 "Héroes
del SubMarino ARA San
Juan", en articulación
con el Ministerio dé
Educacibn.
"Estamos orgullosos de
las generaciones de ha-
bitantes que han hecho
de Pueito Alrnanza un
legado V. ivo de trabajo y
arraigo.,Ese compromi,
so nos iMptilsa a seguir
diseñando estrategias

para el pueblo 'más '
austral de la Repúbli-,
ca Argentina", expres6
Peralta.
Finalmente, agrade-
ció el acompañamiento
permanente de los or-
ganismos provinciales,
la Policía Provincial, la	 <
Prefectura Naval y el
Destacamento de Mari-
na, destacando que "el
creciiniento de Almanza
es' el ' resultado del tra- 	 !°.
bajo conjunto entre la	 I
comunidad y el Estado
provincial".	 I ',	 .

'

,

i

•

cuidado ainbiental y el
I 4esarrollo pridenado del
territorio".:En ese senti-
do, señaló que se trabajó
de manera sdstenida en
la' mejora ce la transita-

' bilidad de as rutas junto
a Vialidad Provincial,
especialménte durante
la tempáráá invernal,
y 'en la;Pu0a dn valor

tt„3 	Deberante',	 tt.11, Ppra una huena cludad,	 un buen iConCe10-1

UAIA"'

EL CONCEJIO;CONVOCA
COMISION DE INFORMACION,

Y DEBATE CIUDADANO
El Concejo Deliberante informa qLie á realizará la 'coMisión de Informacióny Debate Ciudadano el Wernes 31 de octubre del corriente año, a partir
de la hora 12:00; en la Sala de Confislones del Concejo Deliberante, sita
en Gobernador Paz y Piedra BubOaj a efectos de d5r tratamiento a los
siguientes asuntos:	 1 I
Por la comisián de Legislación e Interpretación: 	 '	 1
• asunto 790/2025: proyecto de ordenanza referente a reconocer corna
Educación No Formal, conforme ó dispuesto en los artículos 97 y 98 dé la
Ley N r2 1018 de la Provincia, todallai a ctividadesledutativas, deportivas y
recreafivas desarrolladas por el Instituto MunIcIpal de Deportes;

• ,• asunto 777/2025: proyecto de ordenanza referente a autorizar al Depar-
tamento Ejecutivo Municipal a rectIficar la Cláu gula Segunda del Acta de
'Renegociación en curso de ejecución con la firma Agrotécnica Fueguina

para la prestacIón de lo Servicios de "Tratanfientoy Disposición,
Final de Residuos Sólidos — Serviclo ll";
• asunto 693/2025: proyecto de ordenanza referen'te a crear el marco
normativo del programa "Mujeres en Marcha";
• asunto 602/2025: proyecto de, ordenanza referente a dIsponer la im-
plementacIón de campaña municIpal para la dIfusión, concientización y
promoción de la donación voluntaria de médula ósea y la Incorporación
en el Registro Nacional de Donahtes de Células Progenitoras Hematopo-
yétical (CP1-I);

'• asunto 641/2024: proyecto de ordenanza referentá a denominar
Isabela Berenstein" a la calesita quese encuentr9'en la Plaza Piedra Buena,,ubicada en Gunther Plüschow 1-99,
Preside concejala Daiana FREIBERGER.

00290-9 4-2391132
ARTIVIRO COROÑADO 3111

1/rIaMei 

I



USINUAIA
MUNICIPAUDAD

• j DNI N.° 25A28.102t	 j• !
DN1N° 28.549.618 • ; .1
onz N.° 22.745.545	 j .!
DNI N.° 11.944134.0. ,	 .•CUIT N.° 30-71687820-8 .1
DNI N° 23.298.7,01 .
DNI N° 33.232.615	 .
DNI N.° 17.865.490
DNI N° 18316.089 ,	•
CUIT N° 30-71128087-8 !
DNI N° 36.902381

' DNI N.° 20.094.184
FRANK SILVIA BEATRIZ .	 •	 DNI N° 33.421.829	 I.
GONZALEZ GONZALEZ EDELMIRO URBANO DNI N. 14.023.443	 .;M&P S.A.S	 CUIT N°33-71736805-9 	 *
MOLINOLO OSVALDO GABRIEL	 DNI N.° 13.254132

, ORELLANA BELEN MILAGROS 	 '	 DNI N° 39.237.990
PAULINI FLORES JORGE GABRIEL	 '	 DNI N.° 37,173.557
POLYNEN S.R.L.
RIOS RUBEN FRANCISCO	 DNI N.° 34.157.538, 1
SOUTHERIs1 FAMILY SAS. 1	' CU1T N.° 30-71818641-9'
Sucesores y/o Herederos de
FURST MARIA HELENA ,	

'	 • '1:.1 1 1 I
DNI N.° 22.118.173. 	 1.

Sucesores ylo Herederos cle
ORTEGA ORTEGA HILARION 	 ' DNI N.° 93.043.943 1 ' 1* •
Sucesores y/o Herederos de

:RUIZ BRAULIO FABIÁN	 DNI N.° 22.483.316
ZACCARI SERGIO GABRIEL

	
' DNI N.° 21.836.458

I ZINGALES LORETO FABIAN 	 DNI N.° 20.807.057

CITACION ,

• La Direceión General de Rentas de la 1n4unicipalidad de UsÉuaia,
las personas que a continuación se detallan, tengan bien apersonarse antelestá 
Dirección General de Rentas en sus oficinas ubicadas en Arturo Coroñadó:
N,7 486, en el horario de 09:00 a 1400, a los efe ictos que se les cdmuniclin:

;ALMARAZ,REINALDO
.ALVADO CAROLINA ESPEI1ANZA'
ARIAS FELICITA

, AVENDAÑO JUAN CARLOS 	 •
BACANO S.A.S.
BAEZ GERMAN DANIEL
CHIJO JULIO CESAR
CHOQUE CESAR ALFREDO
CLAROS MARIA DEL CARMEN
COFINSUR SA.
COLQUE NOELIA ESTEFANIÁ

,FARIAS BERNABEL

• PágIna 6 Ushuala, rniércoles <29 de octu bre cile p025 • ei dlarlo del Fin del Mund

'•	 •	 ;'•	 ,,
El pequeño poblado:emplazedo sobre la costa del canal Beagle a 75 kilómetros dé Ushuaia conmemoró ayer un núevd,'

• aniverSaho de la promulgackr de la ley que dispuso la creación de ese asentamiehto urbano." :	 ;	 •••	 ;'	 •

e I Gobierno acompañó la celebra- ! na. La fecha fue propicia para reconocer
ción del 38 aniversario de Puer- el esfuerzo cotidiano de sus cerca de 100
'to Ahnanza, al cumplirse un habitantes y el trabajo articulado con el

nuevo año desde la promulgación de la Estado provincial, orientado a promover
Ley Territorial 308 que, en 1987, dio ori- el desarrollo ordenado del territorio, pre-
gen al ptieblo más austral de la Argenti- j eryar su entorno natural y reforzar el

;

9,11411,'	 U°11“

,

Iarraigo de la identidad fueguina
El director provincial de Planificación

en Puerto Almanza, Hugo Peralta,.destacó
que se asume con responsabilidad el com-
promiso de cuidar el ambiente y planificar
el crecimiento de manera equilihradta. Se-
ñaló que se ha trabajado de forma sosteni-
da ehla mejóra de la transitabilidad de las
rutas 'junto a Vialidad ProvinciaL ' especial-
mente durante el invierno, y en la, pues-
ta en[valor del ingreso por la Ruia J, con
nueva señalética turistica y la niejoia del
acceso a la Cascada del Muérdago:

Peralta remarcó además que, se avan-
za en un proyecto de desarrollo, escénico
y turistico de proyección internacional,
con la construcción de un deck pánorámi-
co en el punto donde inicia el kilómetro
cero de la denominada Ruta Verde, Esta
iniciativa busca integrar y valorizar el
paisaje fueguino como una marca distin-

y
tiva del territorio:

Entre las acciones recientes tambIért;'
se destacan los trabájos de .saneainien,T1
to ambiental realizados junto a
áreas del Gobierno provincial y las inej,'
ras edilicias en la Escuela 151.° ! 44, '1Héroel'l
del Submarino ARA San Jtian", eni'árti¿Ul
lación con el Ministerio de EduCael6M1'1-::'

"Estamos orgtillosos de las geheadonel.
de habitántés, que han hecho de PUerto ,
manza nn legádo vivo l de trahajo y Irraiúo:4,1
Ese comProiniso nos impula a seltir dise-;1
ñando estrategias parael pueblo má australl
de la República Argentina", expresó leralta.

El fimcionario agradeció el atompa»,
ñamiento permanente de los ,organisinol;
provinciales, la Policla Provincial, lá Préféo,,
tura Naval y el Destacamento de
y destacÓ que el crecimiento de Almanzá
es fruto del esfuerzo compartido entre lá
comunidad y el Estado proYincial. „ , k

1

.2025, eio del paso os nenortalldad del 'Pape Feandsco, elrnbolo de amor y bunlildad.

.	 I•Onedo elraásrmil:
£4, Chidiurie

Eltj CONCEJO CONVOCA A COMISIÓN DE
INFORMACIÓN Y DEBATE CIUDADANO

a efeleS de dai tatTniente a los águientes astintók.
Por, 14 COmisión de LegiSlác'óri e Interpretarliók
• asuato 790/2025: proyectO de ordenanza referente a reconocer como Educación
No'ForinaL Conforme lo dispuesto en loá arric os 97 y 98 de la Ley 1018 de la
Prov	 todal las actiVidades educativás, 	 ortivas y recreativás desanolladas por 1 ,tt,	 $,	 •	 ,! el lasulito Mumcipalide PePortelt	 ;

. • aaanto 777/2025: preketo de erdeneeZa eflrente a autorizar al De'ppria;n¿nto
EjecItivo Municipal á recábar la Cláusula Seguncia del Acta de'Retiegáciación en'r
curso de'ejecudión don lá firinaAgrotéCiiica Fueguina S.A.C.LE Parti'lá biestación de"
los Servicios de "Tratamiento y Dispositión Final de Residuos Sólidos — Servicio II";
• asáito 693/2025: proyecto de ordenanza referente a crear el marco normativo del
progrlha '"Mujeres en Marcha";
• asurito 602/2025: proyecto de ordenanza referente a disponer la implementación
de campaña municipal para la difusión, concientización y promoción de la donación
voluntaria dé médUla ósert y la incorporációá en el;Registro Nacional ,de Donantes de
Céluls :progenitoras 1-19matoponéticas„IGPfOr'
• ásunto 641/2024: proYectd cfe ordenanza liferente a denominar "Julia Isabela'
Bereittein" a la calesita que se encuentra en la Plaza Piedra Buena, ubicada en
Guntherplaschow 1-99.

: n 1	: 	 , 	 1	 ' 	 1

Preside concejála Daiaria FREIBERGER

"Las /slas Malvinas, Georglas ySoodwich dI Sur son y serán argentinas"

1

•• El Cqncejo Deliberantéinforma que se real za'rá lacomisión de Ihfonnecióny DOlate	 .Ciudlciáno él	 del lorr1é4té alo a partir de la liorra
Salade Cornision¿s dei,COOejo 	 GobemadoPa2y PiJcirá Btigna,

• •
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EL CONCEJO CONVOCA A COMISIÓN DE INFORMACIÓN Y DEBATE CIUDADANO

El Concejo Deliberante informa que se realizará la comisión de Información y

Debate Ciudadano el viernes 31 de octubre del corriente año, a partir de la hora 12:00,

en la Sala de Comisiones del Concejo Deliberante, sita en Gobernador Paz y Piedra

Buena, a efectos de dar tratamiento a los siguientes asuntos:

Por la comisión de Legislación e Interpretación:
• asunto 790/2025: proyecto de ordenanza referente a reconocer como Educación No

Formal, conforme lo dispuesto en los artículos 97 y 98 de la Ley N° 1018 de la Provincia,

todas las actividades educativas, deportivas y recreativas desarrolladas por el Instituto
Municipal de Deportes;

• asunto 777/2025: proyecto de ordenanza referente a autorizar al Departamento

Ejecutivo Municipal a rectificar la Cláusula Segunda del Acta de Renegociación en curso

de ejecución con la firma Agrotécnica Fueguina S.A.C.I.F. para la prestación de los

Servicios de "Tratamiento y Disposición Final de Residuos Sólidos Servicio ll";
• asunto 693/2025: proyecto de ordenanza referente a crear el marco normativo del
programa "Mujeres en Marcha";

• asunto 602/2025: proyecto de ordenanza referente a disponer la implementación de

campaña municipal para la difusión, concientización y promoción de la donacIón

voluntaria de médula ósea y la incorporación en el Registro Nacional de Donantes de
Células Progenitoras Hematopoyéticas (CPH);
• asunto 641/2024: proyecto de ordenanza referente a denominar "Julia Isabela

Berenstein" a la calesita que se encuentra en la Plaza Piedra Buena, ubicada en
Gunther Plüschow 1-99.

Lic. HOELIA BUTT --
,/ilecretaria Administrativa

le
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Preside concejala Daiana FREIBERGER.
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EL CONCEJO CONVOCA A COMISIÓN DE INFORMACIÓN Y DEBATE CIUDADANO

El Concejo Deliberante informa que se realizará la comisión de Información y
Debate Ciudadano el viernes 31 de octubre del corriente año, a partir de la hora 12:00,

en la Sala de Comisiones del Concejo Deliberante, sita en Gobernador Paz y Piedra
Buena, a efectos de dar tratamiento a los siguientes asuntos:
Por la comislón de Legislación e Interpretación:
• asunto 790/2025: proyecto de ordenanza referente a reconocer como Educación No
Formal, conforme lo dispuesto en los artículos 97 y 98 de la Ley N° 1018 de la Provincia,

todas las actividades educativas, deportívas y recreativas desarrolladas por el Instituto
Municipal de Deportes;
• asunto 777/2025: proyecto de ordenanza referente a autorizar al Departamento

Ejecutivo Municipal a rectificar la Cláusula Segunda del Acta de Renegociación en curso

de ejecución con la firma Agrotécnica Fueguina S.A.C.LF. para la prestación de los
Servicios de "Tratamiento y Disposición Final de Residuos Sólídos — Servicio ll";
• asunto 693/2025: proyecto de ordenanza referente a crear el marco normativo del
programa "Mujeres en Marcha";
• asunto 602/2025: proyecto de ordenanza referente a disponer la ímplementación de
campaña municipal para la difusión, concientización y promoción de la donación
voluntaria de médula ósea y la incorporación en el Registro Nacional de Donantes de
Células Progenitoras Hematopoyéticas (CPH);
• asunto 641/2024: proyecto de ordenanza referente a denominar "Julia Isabela
Berenstein" a la calesita que se encuentra en la Plaza Piedra Buena, ubicada en
Gunther Plüschow 1-99.

Lic. SOELIA BUTT —
,illecretariaAdministrative

L'sncelo EMPIertn Unhuate`Las Idas Makinas, Genias Sandwich Sar son ..ron0 nonblias'
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ACTUALIDAD

.La MuniciPio de Río
grande, a través de

la Secretaría dé Desa-,
rrolío ProduCtivo, orga:
niza la 5a edición de la
Expo Agroproductiva,
que Se llevará a cabo
los próximos 8 y 9 de
noviembre, de 12 a
20 horas, en la Misión
Salesiana. El evento
reunirá a productores;
emprendedores, asocia-
ciones:e industrias de
todlla proyincián un
esPlefo : dé -,encuentro;
intercambio y
miento, promoviendo la
soberanía: alimentaria,:
el váloragregado local
y la economía circular.
Dtiránte las dbs jorl
nadáS', los 'visitantés
podrán recorrer stands
productivos: y gastro-
nóMicos, participar de
capacitaciones ycharlas
cori referentes locales, y

EL CO:NCEJQ CONVOCA A
01)(11$115, N DE INFORMACIÓN

Y PE,BÁTE: -iliDADANO
El Cohcejo Dellberantelnforma que ereallzará la comIsfóri delnformacIón 1

y Debate Cludadano el vlernes 31 e octubre del corrlente año, a partir
de:la hora 12:00, en la Sala de ComIslones del Concejo Deliberante, sita:
en Gobernador Paz y Pledra Buena, , a efectos de dar tratamiento a lossiguientes asuntos:
Por la comIsIón de LegIslación e Interpretación:
• atuntb 790/2025: proyecto de orldeManza referente a reconocer como
Ectucación No Formal, conforme lo clilpuesto en los artículos 97 y 98 de la' .Ley NS 1018 de la Provincla, todas las activIdades educativas, deportivas y
reereativas desarrolladas jaor el Instituto Municipal de Deportes;
• asunto 777/2Q25: proyecto de ordenanza referente a autorizar al Depar-.
tamen,to Ejecutivo MunicIpal a rectlficar la Cláusula Segunda del Acta de.Reinegoclación en curso de ejecucrón con la firma Agrotécnica Fuegulna
S.A.C.I.F. para la prestacIón de los ServIclos de "Tratamiento y Disposlción 

IFlnal . de'Residuos Sólidos – Servicid ll";
• asunto , 693/2025: proyecto de, o denánza referente a crear el marco
normativo el programa MuJeres n Marcha";
• a'sunto 602/2025: prjoyetto de o denanza referente a disponer la Im-
p lementacIón de campaña munIcipal para la difusión, conclentización y
p romocIón de la.donadón voluntaria de médula ósea y la IncorporacIónen el RegIstro Nácional de Donantés de Células Progenitoras Hematopo-yéticas (CPH); •
• asunto 641/2024: proyecto de ordenanza referente a denomInar "Julla
Isabela Berenstein" a la calesita quese encuentra en la Plaza Pledra Buena, ,ublcada en Gunther pliiscHow 1-99 I
Preside concejala Daiana FREIBERGER.
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productivo fueguino", crece gfaciás al acom-
En eSa línea, subrayó: pañamiHd de la comu-;
"Desde ' el Municipio nidad, consolidándose
seguimOs apoStando á como unálilportunidad

COMUNICADO
LA MUNICIPALIDAD DE USHUAIALLAMA A LICITACIóN PÚBLICA N Q 48/205,1
REFERENTEALA CONTRATACIóN DE LOSSERVICIOSDETRES (3) CUADRILLAS,
CADA UNA CON: UN (1) VEHICULO, CUATRO (4) OPERARIOSy UN (1) CHOFERP
CAPATAZ, PARA LA REALIZACIÓN DE'DIVERSOS TRABAJOS Y TAREAS QUE,
SOLICITE LA SUBSECRETARÍA DE OEITIÓN DEL HÁBITAT, DÉPENDIENTE p.ELA SECRETARÍA DE HÁBITAT Y optiENAMIENio TERRITORIAL, SEGÚN LO,
RÉQUERIDO POR1A MENCIONAIDA'REPARTICióN MEDIANTE EXPÉDIENTE
N° 10154/2025.

.	 ,FECHA DE APERTURA: 06 DE NOVIEMBRE DEL 2025. HORA: 10:00 Hs.
APERTURA DE LAS OFERTAS: Vía:plataforma digitál Zoom.
LUGAR DE DESCARGA DEL PLIEGO Y CARGA OFERTAS: Se deberá Ingresar

.'en el sitio https://www.ushuaia.goll a r/transparencia/licItaciones-publicas  1
CONSULTAS DELPLIEGO: Las mIsráás deberán ser remItidas por correo ellc-I
itrónico; dIncompraslf@ushuala. 'gób.ar o lIcItac lohes.rnunush@gmallicim /
USHUAIA, 28 DE OCTUBRE DE 2025. ' 	 .	 1 

1 •	 t

CITACION .
	

USHUAIA
/11/111GUALIC49.
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EL CONCEJO CONVOCAA COMISIÓN DE
INFORMACIÓN Y DEBATE CIUDADANO

El Concejo Deliberante informa que se realizará la comisión de Información y Debate

Ciudadano el viernes 31 de octubre del corriente año, a partir de la hora 12:00, en la

Sala de Cornisiones del Concejo Dcd p berante, sita en Gobemador Paz y Piedra Buena,

a efectos de dai tratamiento a los sq : ttientes asuntos:

Por la colnision de Legislación e Int erpretación:

• asunto 791320251 proyecto de ordenanza referente a reconocer como Educación

No Pormal, conlbt me lo dispuesto en los articulos 97 y 98 de la Ley N° 1018 de la

Provincia, todas las arus dlades educauvas, deportivas y recreativas desarrolladas por

cl Insmitio Mutucipal dc Deportes,
• assnio 777.2025 pim ceto de ordenanza referente a autorizar al Departamento

Elecutivo Munic:pal reconcar la idusula Segunda del Acta de Renegociación en

cl[1".tio de ejecucion C011 Id lirma Agr,	 Fueguina SAC LE para la prestación de

los Seiviciós dc "Tratannento y Dis 1 cisición Final de Residuos Sólidos— Servicio II",

• 693/2025: pim ecto de oidenanza referente a crear el marco normativo del

plogiama "Muleres en Marcha"í

• asunto 602'2025: proyecto de ordenanza referente a disponer la implementación

de campaña municipal para la difizion, concientización y promoción de la donación

volunewia de medula osca y la incomoración en el Registro Nacional de Donantes de

Células Progerutorasllematopoyeticas (CPH);

• asunto 64112024: moyecto de ordenanza referente a denominar "Julia Isabela

Berenstein" a la calesita que se encm.ntra en la Plaza Piedra Buena, ubicada en

Gunthei Plüschow 1-99

Preside voncejala Daiana FRE113ERGER.

MulAnDas	 y SandwIch del Sur son y seran argentmass.

Ushuaia, jueves 30 de octubre de 2025 • el dlarlo del Fin del Mundo • Página 9

Río Grande capacita a comunicadores
en la prevención Sel suicidio
El Municipio local, junto a la UNLP y APSA, dicta un curso gratuito para formar a comunicadores y periodistas en la pre-
vención del suicidio, promoviendo un tratamiento mediático responsable y ético de la salud mental.

n una iniciativa que busca forta-
lecer el rol social de los medios,
la Municipalidad de Río Grande,

en alianza con la Universidad Nacional de
La Plata y la Asociación de Psiquiatras de
Argentina, impulsa una capacitación uni-
versitaria gratuita dirigida a periodistas
y comunicadores fueguinos.

La iniciativa, denominada "Agentes
Multiplicadores de Prevención de Suici-
dio", busca generar un espacío de reflexión
y formación sobre la construcción de sen-
tidos y la promoción del cuidado colectivo
desde el ejercicio comunicacional.

El curso, que combina la modalidad pre-
sencial y virtual a través del canal de YouTu-
be de la Ciudad Tecnológica, se desarrollará
los días 31 de octubre y 1 de noviembre.

El programa academico está estructura-
do en torno a varios módulos que abarcan
recomendaciones específicas para una co-
municación responsable del suicidio, pro-
moviendo buenas prácticas periodisticas
que respeten la dignidad de las personas y
un compromiso ético con la salud mental.

Adem ás, se analizarán en profundi-
dad las implicanctas legales y éticas que
conlleva el incumplimiento de estos
neamientos, tomando como marco de
referencia la Ley Olimpia y la Ley Belén.

La agenda también incluye el trata-
miento de temas como los estereotipos,
la violencia estética y la implementación

de políticas de cuidado, siempre con el ob-
jetivo de articular el derecho a la libertad
de expresión con la ineludible responsa-
bilidad social del quehacer comunicativo.

Las jomadas contarán con la pal tici-
pación de destacados profesionales del
campo de la comunicacián y la salud men-
tal. El viernes 31, las exposiciones estarán
a cargo del Licenciado Femando Tocho,
quien disertará sobre "Medios de comu-
nicación, salud mental y prevención del
suicidio", y de la Licenciada Marcela Ojea,
que abordará las "Recomendaciones para
la comunicación responsable del suicidio".

Al día siguiente, el sábado 1 de no-
viembre, la Licenciada Lorena Uribe nau-
gurará la actividad con una confere ncia
sobre "Buenas prácticas de la comunica-
ción", seguida por la Licenciada An lrea
Ciliberto, quien presentará "Libertad de
expresión y salud mental. Qué pasa cumn-
do no se cumplen las leyes".

Posteriormente, la Licenciada Imeía
Vaccarezza expondrá sobre "Medio de
comunicación, estereotipos y violencia
estética", para finalizar con la Liceneada
Paula Gigliotti, quien, cerrará el ciclo con
la ponencia "Noción de cuidados y cuida-
dos en la adolescencia".

La propuesta formativa se erige como
una herramienta para promover una cober-
tura mediática que priorice la empatía y el
respeto por la vida. Al equipar a los comu-

nicadores con conocimientos especializados,
la iniciativa apunta a consolidar un periodis-
mo que, sm renunciar a su función informa-

tiva, se convierta en un pilar activo para la
salud mental de la comunidad y en un agen-
te multiplicador de prácticas preventivas. •
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REUNIÓN DE COMISION DE
INFORMACIÓN Y DEBATE CIUDADANO

31 DE OCTUBRE DE 2025
En la ciudad de Ushuaia, a los 31 días del mes de octubre del año 2025, siendo la hora

12:02 se da inicio, en las instalaciones de la Sala de Comisiones del Concejo Deliberante, a la

reunión de Comisión de Información y Debate Ciudadano. Esto en el marco de lo establecido

en las Ordenanzas Municipales N.° 2450 y 4555 y convocada mediante Resolución PCD N.°

024/2025, prevista para el día de la fecha, con la presidencia a cargo de la concejala Daiana

FREIBERGER y con la Secretaría a cargo del agente Daniel PIRRUCCIO. Con el objeto de

poner a consideración los dictámenes correspondientes que se detallan a

continuación: 	

Por la comisión de Legislación e Interpretación: 

• asunto 790/2025: Proyecto de Ordenanza referente a reconocer como Educación No

Formal, conforme lo dispuesto en los artículos 97 y 98 de la Ley N° 1018 de la

Provincia, todas las actividades educativas, deportivas y recreativas desarrolladas por

el Instituto Municipal de Deportes; 	

• asunto 777/2025: Proyecto de Ordenanza referente a autorizar al Departamento

Ejecutivo Municipal a rectificar la Cláusula Segunda del Acta de Renegociación en

curso de ejecución con la firma Agrotécnica fueguina S.A.C.I.F. para la prestación de

los Servicios de "Tratamiento y Disposición Final de Residuos Sólidos - Servicio

II"; 	

asunto 693/2025: Proyecto de Ordenanza referente a crear el marco normativo del

programa "Mujeres en Marcha"; 	

• asunto 602/2025: Proyecto de Ordenanza referente a disponer la implementación de

campaña municipal para la difusión, concientización y promoción de la donación

voluntaria de médula ósea y la incorporación en el Registro Nacional de Donantes de

Células Progenitoras Hematopoyéticas (CPH); 	
• asunto 641/2024: Proyecto de ordenanza referente a denominar " ulia ls bela

Ber nstein" a la calesita que se encue • 	 la Plaza Piedra Buen ubicada en

"Las Isla ldwIch del Sur, son y s an Arg

"2025, Año del paso a la inmortalidad del Papa Francisco, símbolo de amor y humildad".

Concejo Detiberante
de Ciudad de Vskuaia



"2025, Año de/paso a la inmortalidad del Papa Francisco, símbolo de amor y humildad".

Concejo Defiberante
de fa Ciudad de Vskuaia

Se encuentran presentes la Presidenta del Concejo Deliberante Abg. Gabriela MUÑIZ
SICCARDI, la concejala y los concejales Nelson BUCHS, Yesica GARAY y Nicolás PELLOLI,
y la Secretaria Legislativa Agustina CARDOZO PORTA. 	

Se encuentra presente el Secretario de Relaciones Vecinales y Parlamentarias Sr.
Omar BECERRA. 	

La presidenta da la bienvenida a las y los participantes y brinda detalles sobre el
funcionamiento de la comisión y solicita que por Secretaría se dé lectura a la Resolución de
convocatoria. 	

Seguidamente el presidente consulta si hay interesados por alguno de los asuntos a
tratar.

La presidenta comenta que se comenzará con el asunto 790/2025. 	
Por Secretaría se da lectura al asunto 790/2025. 	
No se presentan vecinas o vecinos por este asunto. 	
Por Secretaría se da lectura al asunto 777/2025. 	
No se presentan vecinas o vecinos por este asunto. 	
Por Secretaría se da lectura al asunto 693/2025. 	
No se presentan vecinas o vecinos por este asunto. 	
Por Secretaría se da lectura al asunto 602/2025. 	
No se presentan vecinas o vecinos por este asunto. 	
Por Secretaría se da lectura al asunto 641/2024. 	
María José ORTIZ se presenta por este asunto, madre de quien en vida fuera Julia

ERENSTEIN, da lectura a fundamentos propios, diferentes a los presentados por la sra.
MORUA, los cuales se adjuntan a la presente. 	

Siendo las 12:14 horas ingresa a la reunión la concejal MONTE DE OCA. 	

1(
1#La presidenta se hace eco de las palabras y pide se dé lectura al proyecto de

ordena nza. 	
El secretario da lectura al proyecto.

Siendo las 12:20 horas ingresa a la reunión el concejal Gabriel DE LA VEG
La p esidenta informa que se pueden realiza 	 cias por escrito hast

viembre(Lielcorri7nte a I:s 1 12:00 horas, I ffiV4'adjuntadas	 pre

	

"Las Islas Malvinas, Georgias	 dwich del Sur, son y serán Argentinas



"2025, Año del paso a la inmortalidad del Papa Francisco, símbolo de amor y humildad".

Concejo Defiberante
de fa Ciudad de giskuaia

Siendo las 12:28 ingresa a la reunión el concejal OYARZÚN. 	

Siendo las 12:30 se da por finalizada la presente reunión firmando al pie los presentes.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sun son y serán Argentinas"



Discurso para Ordenanza "Calesita Julia Berenstein"

Estimados/as Concejales, Autoridades, amigos y vecinos de nuestra querida
ciudad. Gracias por permitirnos compartir este momento, que trasciende lo
administrativo para convertirse en un acto profundo de humanidad y memoria
comunitaria. (...)

Hoy, venimos a solicitar algo más que la nomenclatura de un espacio público.
Venimos a proponer que transformemos un lugar de juego en un símbolo vivo
de la inocencia, el amor y la solidaridad. (...)

La propuesta es simple: que nuestra calesita, ese círculo de risas y sueños, lleve
el nombre de nuestra amada hija, Julia Berenstein.

Ella nos dejó demasiado pronto, a sus apenas seis años.., pero su corta vida dejó
una huella inmensa. Julia fue una nena radiante, profundamente amada por
grandes y chicos, una nena que llenaba de luz cada espacio que tocaba.

El dolor por su partida no fue solo nuestro. Fue un duelo colectivo. (...)

Quiero detenerme en el impacto que esta pérdida tuvo en el corazón de nuestra
ciudad, especialmente en las familias con niños pequeños.(...)

* Muchos de ustedes, padres y madres presentes, se conmovieron y
empatizaron con nuestro dolor. La sociedad ushuaiense se unió para ayudarnos
a buscar también a nuestra Sofia del Corazón cuando se perdió en el camino de
los hacheros. (...)

Pero, además, tuvieron que enfrentar un desafío que nadie espera: ayudar y
contener a sus propios hijitos, tan pequeños, a entender el concepto de la
ausencia y la pérdida.(...)

* En ese momento de profunda vulnerabilidad, la comunidad se unió en el
afecto y la contención. Hoy, proponemos que ese afecto, esa empatía, quede
plasmada de forma permanente y positiva.

* Nombrar la calesita con su nombre es la forma más bella de decir:
'Transformamos el dolor en un recuerdo de alegría constante'. Cada vuelta de
esta calesita será un testimonio de que la vida, aunque corta, puede ser un faro
de amor.

¿Por qué una calesita? Porque este juego es la esencia de la infancia: es fantasía,
es inocencia, es ese lugar donde todos los niños son iguales y sueñan sin



Muchas gracias.

límites. El movimiento cíclico de la calesita representa el ciclo continuo de la
vida que sigue adelante. (...)

Con el nombre de Julia, la calesita dejará de ser solo un juego. Será un
monumento vivo y activo a la vitalidad, un lugar donde los padres podrán
señalar y decir a sus hijos: "Este lugar lleva el nombre de una niña que como
vos, fue muy amada. En la alegría, también recordamos la importancia de
atesorar cada momento."

Esta ordenanza no es solo un homenaje familiar; es un acto pedagógico y un
servicio a la memoria colectiva. (...) Demostrará que nuestra ciudad no solo
recuerda a sus figuras históricas, sino también a aquellos pequeños ángeles que,
con su inocencia, nos enseñaron la máxima lección de amar intensamente. (...)

Pedimos su apoyo para que, a partir de ahora, cada risa que resuene en esta
calesita lleve implícito el recuerdo de Julia, y con ello, un mensaje de esperanza
y de amor inagotable para todas las familias.
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